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        SALTA, 02 de Noviembre de 2.015  RESOLUCIÓN GENERAL Nº _2 1 / 2.015  VISTO:   El Decreto Nº 3.621/2.015; y  CONSIDERANDO:   Que dicha norma dispuso la eximición total del pago de las obligaciones tributarias devengadas a partir del 1º de Octubre de 2.015 y hasta el 31 de Diciembre de 2.015 a todos aquellos contribuyentes de la localidad de El Galpón, en concepto de Impuesto a las Actividades Económicas, Impuesto de Sellos, Impuesto de Cooperadoras Asistenciales e Impuesto Inmobiliario Rural;   Que la norma citada en el visto dispuso que a los fines de gozar del beneficio, de su reconocimiento, el contribuyente deba presentar ante la Dirección la documentación pertinente que acredite su actividad y ubicación en el Municipio;   Que por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º y 7º del Código Fiscal;  EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA R E S U E L V E :  ARTÍCULO 1º.- A los fines de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1º del Decreto Nº 3.621/2.015, el contribuyente que se encuentre comprendido en sus disposiciones deberá presentar:  1. Nota dirigida al Director General de Rentas, solicitando el reconocimiento del beneficio otorgado mediante Decreto Nº 3.621/2.015. 2. Acompañar documentación que acredite:   En el Impuesto a las Actividades Económicas que desarrolla actividad 
gravada en El Galpón, por ejemplo, habilitación municipal. 

 En el Impuesto de Cooperadoras Asistenciales, nota en carácter de DD.JJ. 
de la cantidad de empleados que prestan servicios en explotación de El 
Galpón. 

 En el Impuesto Inmobiliario Rural, copia de cédula parcelaria de la 
matrícula a su nombre. 
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 Continuación RESOLUCIÓN GENERAL Nº  2 1 / 2.015   ARTÍCULO 2º.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.  ARTÍCULO 3º.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.  ARTÍCULO 4.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.-      
VGL. Lac.  


